
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 PRIVACION PATRIA POTESTAD No 2020-00025  ANA MARIA BURBANO 

RESTREPO contra JORGE MAURICIO BONILLA RUBIANO 

Zipaquirá (Cundinamarca) Trece (13) de Agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Póngase en conocimiento la respuesta emitida por Medicina Legal y Ciencias 
Forenses Dirección Regional Oriente Grupo Regional de Clínica, 
Odontología, Psiquiatría y Psicología Forense, en virtud a la prueba 
decretada en providencia de fecha 22 de enero de 2021, por secretaria 
proceda a comunicarse la fecha y hora para la realización de valoración de 
psiquiatría y psicología forense. 
 
De igual manera se insta a las partes, a fin de que presten toda la 
colaboración para la práctica de la mencionada prueba, conforme lo señala el 
numeral octavo del artículo 78 del C.G.P.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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